
 
 

Agencia Cdad. Madrid para la Reeducación 
Y Reinserción del Menor Infractor 
Consejería de Justicia 

  

RESOLUCIÓN Registro: 
  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 
UC Agencia Cdad. Madrid para la 
Reeduc. y Reins. del Menor Infrac. 
 
 

  

Exp.:  A/SER-013107/2019 

  

 

Madrid, a 1 de agosto de 2019 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL, POR SUPLENCIA DE LA DIRECCIÓN GERENCIA 

(RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 11.06.2019) 
DE LA AGENCIA DE LA CM PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR 

 
 
 
 

Fdo.: DIEGO LÓPEZ DEL HIERRO 

 
 

 

Resolución del Subdirector General, por suplencia de la Dirección Gerencia (Resolución de la Presidenta del 
Consejo de Administración de 11.06.2019) de la Agencia de la CM para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor, por la que se aprueban los pliegos, el gasto y el expediente de contratación del contrato de ASISTENCIA 

SANITARIA  (GENERAL, PSIQUIÁTRICA, ODONTOLÓGICA, FISIOTERAPÉUTICA-OSTEOPÁTICA, ATS Y URGENCIAS)  A 
LOS MENORES/JOVENES INTERNOS EN LOS C.E.M.J. ADSCRITOS A LA ARRMI. 
     

 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 116, 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

RESUELVO 
 

1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares 
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado ASISTENCIA SANITARIA (GENERAL, PSIQUIÁTRICA, 

ODONTOLÓGICA, FISIOTERAPÉUTICA-OSTEOPÁTICA, ATS Y URGENCIAS) A LOS MENORES/JOVENES INTERNOS EN 
LOS C.E.M.J. ADSCRITOS A LA ARRMI. 
 

2. Aprobar el gasto por importe de 247.282,57 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad Importe 

2019 0,00 euros 

2020 123.641,29 euros 

2021 123.641,28 euros 

 
 

El gasto se imputará a la siguiente aplicación presupuestaria: 
 
  

Funcional: 114A   Imputación presupuestaria: 22705 

 
 
 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto para la 
adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 y 156 de la referida Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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